
                               

 
 
 
 

 

En la última reunión del Órgano de Selección, el 25 de mayo, el presidente del 
mismo informó del número de reclamaciones presentadas, 6.472 
concretamente, estableciéndose, en el seno del Órgano, la delegación de la 
comprobación y subsanación de los méritos al personal técnico de la 
Dirección de Recursos Humanos. 
 
El Órgano se ha puesto en contacto con CCOO y UGT para emplezarnos a 
una convocatoria en breve, lo que quiere decir que los trámites de RR.HH. 
ya se han avanzado como para poder abordar los listados de méritos 
definitivos y de aprobados. En este sentido, se ha exigido que convoquen 
esta semana o, como muy tarde, a principios de la semana que viene, para 
poder llegar a la “toma de posesión” de los nuevos fijos el 1 de julio, sin 
comprometer este plazo. 
 
Una vez esté resuelto el proceso selectivo (listado de méritos definitivos y de 
aprobados), todavía quedarán pendientes varios trámites que deben 
gestionar los candidatos/as seleccionados en la semana del 18 al 22 para 
proceder a su contratación el 1 de julio: 
 

 Reconocimiento médico. 
 Entrega de documentación. 
 Oferta y elección de vacantes. 
 Asignación de puestos. 
 Toma de posesión. 

 

 

LA CONSOLIDACIÓN ES OTRO 

DESARROLLO DEL ACUERDO 2018-2020 

QUE SE LES HA FORZADO A CUMPLIR 
EN EL CAMINO A LA FIJEZA, CCOO MARCA 

LA DIFERENCIA 
 

2 de junio de 2020 

 
INMINENTE CONVOCATORIA ÓRGANO DE SELECCIÓN 

LISTADO DE LOS 4.005 APROBADOS 
- PUBLICACIÓN  DE LOS MÉRITOS DEFINITIVOS 

- INCORPORACIÓN EL 1 DE JULIO 


